CONSTRUCCION DE CUNETAS DE H.S. EN LA VIA A LA BENGALA,  DESDE LA IV ETAPA DE LA URBANIZACION LOS ROSALES, PASANDO EL BY PASS HASTA LA COOPERATIVA JUAN EULOGIO PAZ Y MIÑO, DE ESTA CIUDAD 

ESPECIFICACIONES GENERALES

Estas especificaciones generales tienen por objeto complementar lo estipulado en las cláusulas del contrato, con el fin de establecer claramente las relaciones y obligaciones contractuales.

Estas especificaciones, son el conjunto de normas, disposiciones, requisitos, condiciones e instrucciones que se establecen para la contratación y ejecución de una obra, a la que debe ajustarse estrictamente el Contratista.

OBJETO DEL CONTRATO:

CONSTRUCCION DE CUNETAS DE H.S. EN LA VIA A LA BENGALA,  DESDE LA IV ETAPA DE LA URBANIZACION LOS ROSALES, PASANDO EL BY PASS HASTA LA COOPERATIVA JUAN EULOGIO PAZ Y MIÑO, DE ESTA CIUDAD.

MONTO REFERENCIAL DE LA OBRA: USD  110,624.16 (CIENTO DIEZ MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO CON 16/100 DÓLARES AMERICANOS)

FORMA DE PAGO:

· Un anticipo equivalente al setenta por ciento (70%) del valor total del contrato, previa la presentación de una garantía bancaria o póliza de seguro.

· El valor del anticipo se entregara reajustado.

· Reembolsos, cuando el Contratista presente planillas previamente legalizadas por la Fiscalización.

DEDUCCIONES:
· Se considerarán de acuerdo a lo previsto en la Ley de Contratación Pública y su Reglamento.

· El porcentaje  correspondiente para amortizar anticipo

· Retenciones y/o multas a que hubiere lugar

REAJUSTE DE PRECIOS:

El reajuste se lo realizará de acuerdo a lo que establece la Ley de Contratación Pública.

PLAZO:

El contratista se obliga a entregar la totalidad de los trabajos contratados en el plazo máximo de Setenta y Cinco (75) días calendario contados a partir de la fecha de la entrega del anticipo y de la orden de inicio de la obra dada por el Fiscalizador.

MULTAS:

Si el monto de los trabajos efectuados es menor que la suma del ciento por ciento (100%)   del   valor   programado   acumulado   hasta   el   mes   anterior,  más   el ochenta   por   ciento   (80%)   del   valor   programado   correspondiente   al mes   en   que   se   analiza,   el   Contratista   expresamente   acepta   pagar   al contratante,   por   concepto   de   multa,   el   dos   por   mil   (2/1000)   del   valor   de   los    trabajos    programados  no  realizados,  por  el  número  de  días que le haya tomado al contratista alcanzar el porcentaje programado.
Vencido el Plazo Contractual, sin medie prorroga alguna, se aplicara la multa diaria de 2/1000 (dos milésimos) del monto total del contrato por cada día de retrazo.

Multa diaria de 1/1000 (uno por mil) del monto total del contrato, si el contratista no tiene en el sitio de las obras el equipo y/o personal técnico comprometido.

 Las multas se descontaran mensualmente en las planillas de pago al contratista, y no serán devueltas por ninguna concepto.

RESIDENTE DE OBRAS:
El contratista deberá designar por escrito, mediante comunicación dirigida a la Fiscalización, un representante técnico en la obra en la persona de un Ing. Civil en ejercicio de su profesión, quien deberá permanecer en la construcción durante todo el tiempo en que se realicen los trabajos, paras que dirija al personal, haciéndoles cumplir las especificaciones técnicas del contrato; y, también reciba las instrucciones del Fiscalizador. Todas las instrucciones dadas a él por la fiscalización serán tan valederas como si se hubiere impartido al contratista, bajo su responsabilidad esta llevar el libro de obras.

LIBRO DE OBRAS:

El contratista responsable de la construcción deberá mantener permanentemente en el sitio de la obra y bajo custodia inmediata del Fiscalizador, un libro debidamente autorizado, empastado y prenumerado, en donde se anotaran en forma cronológica y descriptiva la marcha progresiva de los trabajos y sus pormenores; además en este libro se dejara consignadas las ordenes impartidas de la fiscalización y las observaciones de la supervisión al contratista, así como las peticiones del constructor a la fiscalización.
FOTOGRAFIAS:

El contratista proporcionara fotografías del proceso constructivo, mínimo tres fotografías en cada planilla de avance de obra y de liquidación.
MUESTRAS Y ENSAYOS:

Todos los materiales y demás elementos destinados a la obra serán sometidos a las pruebas o ensayos que indiquen las normas o que ordene la fiscalización para verificar sus propiedades, características de conformidad con las especificaciones y las tolere rancias permisible para el uso al cual han sido destinados. Los materiales que no hayan sido aceptados por la Fiscalización por no cumplir las condiciones requeridas, deberán ser retirados y reemplazados con material adecuado, a costo del Contratista.
Será de cuenta y costo del Contratista el suministro de las muestras especificadas y las pruebas, así como los equipos para la toma de muestra para ensayos.

MEDICIONES DE CANTIDADES DE PAGO:
Los volúmenes y cantidades de los diferentes rubros se computaran de acuerdo a las dimensiones anotadas en los planos y conforme estas se verifiquen en el campo.

El Contratista conjuntamente con la Fiscalización, medirán las cantidades de obras satisfactoriamente ejecutadas por el contratista durante el periodo que se planille, estas cantidades de obra quedaran consignadas en un documento preparado por duplicado, el original quedara en poder de la Fiscalización y el duplicado para el contratista para que prepare su planilla mensual.
Las mediciones parciales de las obras no representan entrega por parte del Contratista ni recepción por parte de la Fiscalización. las obras serán recibidas únicamente cuando estén terminadas en su totalidad y siguiendo el procedimiento establecido en la Ley de Contratación Publica.

En los contratos de obra de infraestructura sanitaria (agua y saneamiento), la EMAPA-SD. Supervisara los trabajos, pero esto no implica que se deban firmar las planillas.

Se recalca que la EMAPA-SD., ejercerá la Supervisión de las obras antes indicadas, hasta la Recepción Definitiva.
FACTURACION DE OBRAS EJECUTADAS:

El Contratista prepara las planillas en original y seis (6) copias para facturar a la institución Contratante y deberán ser presentadas a la Fiscalización para su aprobación y tramite pertinente. La fecha de aprobación de las planillas serán con el que la Fiscalización comunica al Contratista dicha aprobación y el envió de la planilla al jefe inmediato.
RECEPCION DE OBRA:
Una vez que el contratista considere que la obra esta terminada, entendiéndose por esto que el total de la obra contratada esta terminada conforme a los planos y especificaciones técnicas; pueda funcionar, ser probada y recibida, notificara a Fiscalización y por escrito a Alcaldía, pidiendo su recepción provisional.
Estas recepciones se efectuaran de acuerdo a los dispuesto en los Artículos 84, 85 y 87 de la Ley de Contratación Publica y conforme a lo señalado en el contrato.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:
Terminado los trabajos relacionados al contrato, es obligación del Contratista entregar los planos AS BUILT, los que contendrán todas las modificaciones y/o variaciones que se han producido con respecto al diseño original, los cuales serán entregados previo a la recepción provisional, a la entidad contratante.
El Contratista deberá presentar las planillas de obras y reajuste de precios, durante los primeros 5 (cinco) días de cada mes al Fiscalizador de la obra, para que la proceda a su revisión y aprobación de la misma.

PLANOS DE CONSTRUCCION:
Una vez que el contratista haya terminado la obra, este entregara dos juego de planos de construcción (un original y una copia), con los respectivos detalles
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